INVITACION A COTIZAR TALLERES DE LIDERAZGO

Pereira, Mayo 24 de 2007.

Dentro del plan de trabajo del Área de Educación y Formación de Bienestar Universitario se encuentra presupuestado y planeado la orientación de los Talleres de Liderazgo Zona de Aventura Nivel I, Nivel II, Nivel III y Nivel  IV dirigidos a la comunidad universitaria.

 Por lo anterior, lo(a) invitamos a presentar las propuestas educativas para dar cumplimiento a la ejecución de esta actividad.

Documentación  requerida

1.   Existencia y Representación Legal

Si es persona natural deberá aportar el Registro Único Tributario RUT. Subsanable su presentación
2.   Póliza de Seriedad de la propuesta

Por el 10% del valor de la propuesta, y por un término  de duración de tres meses contados a partir del día del cierre de la presente invitación. Insubsanable su presentación, subsanable su contenido.

3.   Documentos Seguridad Social

Adjuntar si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral correspondientes a los últimos seis (6) meses y de conformidad con la Ley 828 de 2003. Subsanable su presentación.

4.  Documentos técnicos 
a)  Propuesta estructurada a partir de la metodología de educación experiencial.

b)  Propuesta Pedagógica con objetivos específicos por nivel.

c)   Certificado de experiencia relacionada con el objeto de esta invitación expedida por entidades a quienes haya prestado el servicio.

d)   Descripción y ubicación de los espacios físicos donde se desarrollaran los talleres.

e)   La oferta económica impresa deberá incluir número máximo de personas por cada taller,  transportes en caso de ser necesario, alimentación y honorarios. 

f)   En caso de recomendaciones acerca de las especificaciones técnicas del anexo, se solicita a los proveedores aplicar el párrafo 3 del numeral 1.6.  

Estos documentos deberán ser presentados en sobre cerrado hasta el día 28 de mayo de 2007
EVALUACION DE LAS PROPUESTAS
1.   Evaluación técnica

Las propuestas deben cumplir con las especificaciones mínimas exigidas y es necesario satisfacerlas. Quienes no cumplan lo anterior, no podrán continuar en el proceso. 

Se otorgarán 50 Puntos al proveedor que certifique el mayor número de años de experiencia, a los demás proponentes se les asigna puntajes en forma proporcional. 

2.  Evaluación   Económica

Se otorgarán 50 puntos al proveedor que presente la oferta con menor valor a los demás proponentes se les asigna puntajes en forma proporcional por medio de regla de tres.

La oferta económica deberá incluir descripción y ubicación de los espacios físicos donde se desarrollaran los talleres, número máximo de personas por cada taller,  transportes de ida y regreso, alimentación (desayuno, almuerzo y un refrigerio) y honorarios del facilitador. 
Sin embargo, la Universidad se reserva el derecho de evaluar, calificar, adjudicar parcialmente,  cuando la oferta  de uno o varios elementos sea representativa y la más conveniente tanto  técnica como económicamente;  siempre y cuando sea recomendada su adjudicación.

Mayores informes:
Martha Lucia Villabona Bayona 
Coordinadora Educación y Formación
Bienestar Universitario

Universidad Tecnológica de Pereira

villabon@utp.edu.co 


